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BORRADOR 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

PLENO EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
N.O.: 11/2024

    
Pleno celebrado en Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día 
diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro.
Sesión de carácter ordinaria celebrada en primera convocatoria.
Hora de comienzo: ocho horas y treinta y siete minutos.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 
 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª. 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. María José 
González Díaz, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, D. Sergio García González, Dª. Miriam 
Hernández Kaján, D. Christopher Notario Déniz, Dª. Mariana Grisel Pérez Noriega y D. 
Ismael Cruz Ramos.

Grupo Partido Popular (PP): D. Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª. María Nerea 
Santana Alonso, D. Ayoze Pérez García, Dª. Ylenia Vizcaíno Batista, Dª. Saray Rodríguez 
Marrero y D. Alejandro Curbelo Delgado.

Grupo Mixto: D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés (USP); D. Amado Jesús Vizcaíno 
Eugenio (CCa); y Dª. María Esther Tamargo Acebal (VOX),

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES:
Grupo Mixto: Dª. María Agustina Martín Perdomo (CCa), falta sin excusar su ausencia.

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ANTERIORES: ACTA PLENO DE FECHA 19-07-2024, 
NÚMERO DE ORDEN 09/2024 (SESIÓN ORDINARIA). ACTA PLENO DE FECHA 
25-07-2024, NÚMERO DE ORDEN 10/2024 (SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CARÁCTER URGENTE).-

Interviene el Sr. Alcalde, quien plantea si hay objeciones.
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No se efectúan observaciones. El Acta queda aprobada.

PUNTO 2º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2024/00000589Z. LIQUIDACIÓN Y CUENTA GENERAL EJERCICIO 2023.- Por el Sr. 
Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa 
de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas, de fecha 6 de septiembre de 2024, que 
sigue:

“Punto 2º.- Número de expediente: 2024/00000589Z. Liquidación y Cuenta General 
ejercicio 2023.-

Siendo la propuesta la siguiente:
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Por la Presidencia se expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación cuatro (4) votos a favor 
(PSOE) y una (1) abstención (PP).””

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien explica cuál es la propuesta y el 
procedimiento.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien nanifiesta que, visto el informe del Sr. 
Interventor, se abstendrá.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que se abstendrá.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto USP) y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca-PNC y VOX).

PUNTO 3º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2024/00008273Q. CAMBIO DE PARTIDA PARA SUBVENCIÓN NOMINADA.- Por el 
Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas, de fecha 6 de septiembre de 
2024, que sigue:

“Punto 3º.- Número de expediente: 2024/00008273Q. Cambio de partida para 
subvención nominada.- 

Siendo la propuesta la siguiente:
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Por la Presidencia se expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación cuatro (4) votos a favor 
(PSOE) y una (1) abstención (PP).””

Interviene Dª. Miriam Hernández Kaján, quien expone la propuesta

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien señala que visto el informe de Intervención 
se abstendrá.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta, señala que le parece escasa la cuantía.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que la cuantía es la que está prevista en diferentes 
anualidades por el grupo de gobierno, y ahora que tienen CIF, tienen la cuantía que estaba 
prevista.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; diecinueve (19) votos a 
favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).
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PUNTO 4º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2024/00008600K. 27-24 SUPLEMENTO DE CRÉDITO PARA DIVERSAS PARTIDAS 
DE 3 EDAD, FESTEJOS, ILUMINACIÓN Y SONIDO, CULTURA, JUVENTUD,920 
2....- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial de Cuentas, de fecha 6 de 
septiembre de 2024, que sigue:

“Punto 4º.- Número de expediente: 2024/00008600K. 27-24 suplemento de crédito para 
diversas partidas de 3 edad,festejos, iluminación y sonido, cultura, juventud,920 2...

Siendo la propuesta la siguiente:
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Por la Presidencia se expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación cuatro (4) votos a favor 
(PSOE) y una (1) abstención (PP).””

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien manifiesta que festejos e iluminación y 
sonido son un saco sin fondo, y que visto el informe del Sr. Interventor se manifiesta 
disconforme con la propuesta.
 
Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que el grupo de gobierno se 
está saltando todos los cauces legales en contratación, plantea si la modificación en festejos e 
iluminación y sonido es para pagar actos que ya se han realizado o si se piensan gastar esa 
cuantía de aquí hasta final de año.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que se abstendrá. Señala 
que he visto el expediente, juventud y cultura lo dejan por los suelos, y tiran la casa por la 
ventana en festejos iluminación y sonido. Afirma que está convencido de que la modificación 
es para pagar deudas de fiestas ya realizadas.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien manifiesta que en materia de juventud 
del presupuesto de 2019 al actual las partidas de juventud se han incrementado en 400%. 
Señala que respecto a lo que se gasta en festejos duda que el PP esté en posición de dar 
lecciones.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que el presupuesto se hace con las certificaciones 
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de quienes les transfieren las cuantías. Señala que las cuantías del Ayuntamiento las conocen 
perfectamente pero las de otras administraciones sabían que iban a liquidar en positivo, y 
están distribuyendo lo liquidado en positivo.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto USP); siete (7) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca-PNC); y un (1) 
voto en contra (Grupo Mixto VOX).

PUNTO 5º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2024/00005156G. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE TÍAS (COMISIÓN INTERDEPARTAMENTAL DTI Y 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DTI).- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, 
de fecha 6 de septiembre de 2024, que sigue:

“Punto 2º.- Número de expediente: 2024/00005156G. Modificación del Reglamento 
Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Tías (Comisión Interdepartamental DTI y 
Comisión de Seguimiento DTI).- 

Siendo la Propuesta la siguiente:
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Por la Presidencia se expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; 
cuatro (4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto); y dos (2) abstenciones (PP).””

Interviene el Sr. Alcalde, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien señala que visto que todos los informes 
son favorables se abstendrá.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá. Señala 
respecto al turismo que no solo se trata de los planes de turismo inteligente, sino de mantener 

https://sede.ayuntamientodetias.es
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el destino como debiera, y que a día de hoy tienen un Puerto del Carmen cada vez más sucio y 
obsoleto, y playas sucias y con poca vigilancia. Entiende que sería preciso que hubiese un 
concejal de turismo.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que se abstendrá. Señala 
que los planes pueden estar muy bien pero que lo que precisan son hechos.

Interviene el Sr. Alcalde, quien manifiesta que es obligación del ayuntamiento elaborar esos 
planes porque en los fondos “next generation” si no estás acogido a esos planes, ni siquiera te 
evalúan.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a 
favor (PSOE y Grupo Mixto USP) y ocho (8) abstenciones (PP y Grupo Mixto Cca-PNC y 
VOX).

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 6º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2024/00007117X. MOCIÓN QUE PRESENTA DEL GRUPO POPULAR EN EL 
AYUNTAMIENTO DE TÍAS, QUE SE REVISE Y MODIFIQUE EL PROYECTO 
DEL ECOPARQUE PREVISTO EN LA ZONA DE LOS LIRIOS PARA INCLUIR 
UNA PRIMERA FASE DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO..- Por el Sr. Secretario 
se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen 
General, y Contratación, de fecha 6 de septiembre de 2024, que sigue:

“Punto 3º.- Número de expediente: 2024/00007117X. Moción que presenta del Grupo 
Popular en el Ayuntamiento de Tías, que se revise y modifique el proyecto del ecoparque 
previsto en la zona de Los lirios para incluir una primera fase de aparcamiento 
subterráneo..-

Siendo la Propuesta la siguiente: 
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Interviene Dª. Saray Rodríguez Marrero, quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; 
cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto); y dos (2) votos a favor (PP).””

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien expone la propuesta.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien se manifiesta conforme con la propuesta, 
señala que el problema del aparcamiento es un gran problema en todo el municipio.
 
Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien manifiesta que respecto al proyecto que 
se presentó y entregó en 2018, meses antes de las elecciones, no le abrieron ni expediente, ni 
pidieron informes, sino que se dedicaron a enseñarlo. Señala que según los datos de TAO hay 
treinta y tres (33) actuaciones y todas hechas por el actual grupo de gobierno, y que de los 
cuarenta y tres (43) documentos que hay, cuarenta y dos (42) los ejecutó el actual grupo de 
gobierno. Señala que a nadie se le esconde que hay necesidad de aparcamientos y que hay 
sistemas generales colindantes que pueden ser utilizados para la dotación de los mismos.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que el proyecto 2018 
costaba, en su momento, millón y medio, y que ahora va a costar tres millones , y que han 
tenido cinco años para registrar el proyecto, y que cuanto más lo dejan en los cajones más 
caro sale a los vecinos de Tías.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que se abstendrá en la 
propuesta porque ha llegado tarde, ya que está en la mesa de contratación.

https://sede.ayuntamientodetias.es
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Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien señala que el desfase en el coste no es 
por el transcurso del tiempo, sino porque el proyecto originario no tenía ningún tipo de 
instalaciones.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que para transformar las cosas y cambiarlas no basta 
con redactar un proyecto, sino que se precisa un sistema de general local y esto lo define el 
Plan General.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta, siendo el 
resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP);  siete (7) 
votos a favor (PP y Grupo Mixto VOX); y una (1) abstención (Grupo Mixto CCa-PNC).

PUNTO 7º.-  NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
2024/00008699M. MARIA ESTHER TAMARGO ACEBAL, CONCEJALA DE VOX 
ENCUADRADO EN EL GRUPO MIXTO, DESEA ELEVAR LA SIGUIENTE 
MOCIÓN PARA SU DEBATE EN EL PLENO DEL PRÓXIMO MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2024: DOTAR DE UN VEHÍCULO ADECUADO PARA EL 
TRASLADO DEL PERRO POLICÍA QUE TENEMOS EN NUESTRO 
AYUNTAMIENTO.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, 
de fecha 6 de septiembre de 2024, que sigue:

“Punto 4º.- Número de expediente: 2024/00008699M. Maria Esther Tamargo Acebal, 
Concejala de VOX encuadrado en el Grupo Mixto, desea elevar la siguiente moción para 
su debate en el Pleno del próximo mes de septiembre de 2024: Dotar de un vehículo 
adecuado para el traslado del perro policía que tenemos en nuestro Ayuntamiento..-

Siendo la Propuesta la siguiente: 
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Interviene  D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien expone la propuesta.

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; 
cuatro (4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto); y dos (2) votos a favor (Grupo PP).””

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien expone la propuesta
 
Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que se abstendrá y que no ha visto 
la creación de la unidad canina, y que entiende que para crear unidades debe venir a Pleno.

https://sede.ayuntamientodetias.es
mchernandez
Resaltado
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Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien se manifiesta conforme con la 
propuesta.

Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien señala que efectuadas las consultas 
técnicas entiende que la actual forma de transporte cumple con la ley de bienestar animal 
actualmente.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien señala que cree que al perro-policía se le 
transporta en un furgón muy grande y con un transportín, y quiere qué se le transporte en un 
vehículo adaptado más pequeño dado que es un perro de trabajo, y el traslado tiene que tener 
unas condiciones que exige la ley.
 
Interviene D. Marcial Nicolás Saavedra Sanginés, quien señala que la ley no exige ningún 
vehículo especial sino que se garantice la seguridad del conductor y del animal, y  manifiesta 
que no hay ninguna razón de seguridad que contravenga la ley de bienestar animal.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta, siendo el 
resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto USP); siete (7) 
votos a favor (PP y Grupo Mixto VOX); y una (1) abstención (Grupo Mixto Cca-PNC).

PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:

PUNTO 8º.- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS 
RESOLUCIONES DEL ALCALDE ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN 
PLENARIA ORDINARIA, DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024.- 

PUNTO 9º.- ASUNTOS NO INCLUIDOS EN 
EL ORDEN DEL DÍA.- 

RUEGOS Y PREGUNTAS:

PUNTO 10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

Se adjunta, en su caso, copia de ruegos/preguntas/respuestas formuladas por escrito.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala respecto a la limpieza de la 
avenida que en muchas ocasiones esa agua se manda a la playa, y hay que buscar de otra 
manera y si no hay otra manera, hay que limpiar en ese momento la zona de las playas. Señala 
que hay falta de mantenimiento en las duchas y que hay caídas porque en la madera hay 
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muchísimo verdín y las hace intransitable y hay que limpiarlo como mínimo una vez a la 
semana.

Interviene Dª. María Esther Tamargo Acebal, quien plantea por qué no se ha convocado la 
mesa general de negociación después de año y medio, cuando ya están nombrados los 
representantes sindicales.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las nueve horas 
y treinta y nueve minutos del mismo día, de la que se extiende la presente acta con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.
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